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1 . Comunidad Autónoma
3. Otras Disposicione s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

198 DECRETO número 12/83, de 10de febrero,
sobre atribución de competencias a las Uni-
dades orgánicas de la Consejería de Presi-
dencia .

La Ley 1/1982, de 18 de octubre, de Gobierno y
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de, Murcia atribuye a la Conseje-
ría de Presidencia, además de las funciones gene-
rales que corresponden a las Consejerías, las es-
pecíficas que se señalan en el artículo 21 de la
citada Ley, y entre ellas cuanto se refiere a la ra-
cionalización y coordinación de la actividad admi-
nistrativa, relaciones del Consejo de Gobierno con
la Asamblea Regional, elaborar planes de actuación
que no estén específicamente atribuidos a otras
Consejerías, y ser órgano político de asistencia y
apoyo inmediatos al Presidente .

Por este motivo la propia Ley determina en el
párrafo segundo del artículo 21, que la Consejería
contará con aquellas dependencias con nivel de

Dirección Regional que sean necesarias para el
ejercicio de sus funciones, a cuyo efecto el Decreto
Regional 3/1982, de 9 de agosto, por el que se regu-
la la estructura de los órganos superiores de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, estableció las distintas Unidades
orgánicas en que quedaba dividida la Consejería .

Sin embargo, las previsiones genéricas entonces
esbableeidas, haceri necesario su desarrollo en nor-
mas más concretas al objeto de establecer la ade-
cuada infraestructura administrativa para el cum-
plimiento de las funciones que tiene encomendadas .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Pre-
sidencia y previa deliberación y acuerdo del Consejo
de Gobierno en su reunión de 10 de febrero de 1983 ,

D I S P O N G O :

Artículo 1: -

1 . Bajo la superior dirección del titular, la Con-
sejería de-Presidencia desarrolla sus funciones a
través de los siguientes órganos: - ,

a) La Secretaría General Técnica .
b) Con el nivel orgánico y funciones de Direc-

ción Regional :

1) La Secretaría de Coordinación y Relaciones

Institucionales. -

2) La Dirección Regional de la Función Pública .

3) El Gabinete de Planificación y Programació n

Regional'es. -
2. Con el nivel orgánico de la Dirección Regio-

nal quedará adscrita a la Consejería de Presidencia
la Asesoría Jurídica .

Artículo 2 .0
Corresponde a la Secretaría General Técnica de

la Consejería de Presidencia, las funciones que a la
misma se asignan en el artículo 23 de la Ley 1/1982,
de 18 de octubre y, en especial, las siguientes :

1) Asistir al Consejero de Presidencia en sus
funciones de Secretario del Consejo de Gobierno y,
de modo particular, velar por el cumplimiento de
los acuerdos adoptados y la custodia del archivo de
actas del Consejo y de los textos de disposiciones
ya aprobados .

2) El registro de Disposiciones Generales y el
«Boletín Oficial de la Región».

3) Asistir y asesorar al Consejero en cuanto
afecta a las funciones de la Secretaría General

Técnica .

4) El registro de la Consejería asumirá, ade-
más, las funciones que le atribuye el artículo 26,

párrafo 2.° de la Ley 1/1982, de 18 de octubre .
5) Los servicios administrativos y presupues-

tarios de la Presidencia.
6) Cualesquiera otra que se le asignen, de

acuerdo con la legislación establecida .

Artículo 3 . °
La Secretaría de Coordinación y Relaciones Ins-

titucionales ejercerá, bajo la superior dirección del
titular de la Consejerla, las siguientes funciones :

1 .-Cuidar de la preparación de las reuniones
del Consejo de Gobierno y centralizar los informes
y propuestas sobre las que se elaborará el orden
del día de las reuniones del Consejo y su distribu-
ción, informando sobre las mismas cuando fuere
requerido por el titular de la Consejería .

2 .-Dirigir los servicios necesarios y ser órgano
administrativo de comunicación y relación con la
Asamblea Regional de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia .

3.-La preparación y realización de los traba-
jos a informes que sean precisos, dentro de la fun-
ción de relación del Consejo de Gobierno con la
Asamblea, a cuyos efectos podrá solicitar de otras
dependencias los antecedentes oportunos .

4,-Asistir al Consejero en la función de rela-

ción con otros organismos .

5.-Realizar cuantas otras actividades de natu-

raleza análoga se le encomienden .

Artículo V .
1 .-Conforme al artículo 21 de la Ley Regional

1/1982, de 18 de octubre, competerá al Gabinete de
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Planificación y Programación Regional las funcio2
nes de elaboración de los Planes correspondientes
de actuación, la ejecución de los mismos, en su
caso, y su coordinación siempre que no se encuen-
tren asignadas a otras Consejerías .

2 .-También le corresponderá la preparación
de información y estadística de carácter general,
así como su distribución entre los distintos órga-
nos de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de
las competencias que al efecto tengan otras Con-
sejerías .

Artículo 5 . 1
La Dirección Regional de la Función Pública ten-

drá a su cargo, bajo la Dirección del Consejero de
Presidencia :

a) La asistencia, asesoramiento e informe en
materias relativas al personal de la Comunidad
Autónoma.

b) La elaboración y dictamen de disposicio-
nes generales cuya preparación le sea encomenda-
da en materia de personal .

c) La administración del personal de la Comu-
nidad Autónoma, en los términos que resultan del
párrafo Co del artículo 21 de la Ley 1/1982, de 18

de octubre .
d) Los servicios administrativos de la Comi-

sión Regional de Personal .
e) La elaboración de estudios y proyectos de

racionalización de la Función Pública Regional .

f) Realizar cuantas actividades de naturaleza

análogá se le encomienden .

Artículo 6 .°
La Asesoría Jurídica tendrá como funciones la

defensa en juicio y fuera de él de la Comunidad Au-

tónoma, así como la emisión de informes jurídicos

que procedan o que se le recaben .

Murcia, 10 de febrero de 1983 .-El Presidente,

Andrés Hernández Ros.-El Consejero de Presiden-

cia, José Plana Plana .

Número 56

CONSEJERIA DE CULTURA Y EDUCACIO N

199 DECRETO 11/1983, de 10 de febrero, por
el que se modifica la estructura orgánica
de la Consejería de Cultura y Educación.

La asignación a la Consejería de Cultura y Edu-
cación de las competencias y funciones transferi-
das por la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma por Real Decreto 2 .520/1982, de 12
de agosto, especialmente en materia de Juventud y
Deportes, con el incremento de personal y medios
que ello supone, aconseja la adaptación de la estruc-
tura de la citada Consejería .

Por tanto, a propuesta del Consejero de Cultura
y Educación, previa deliberación y acuerdo del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día diez de fe-
brero de mil novecientos ochenta y tres ,

D I S P O N G O :

1°-La Consejería de Cultura y Educación se
estructurará en las siguientes Unidades orgánicas :

a) Viceconsejerfa .
b) Con el nivel de Dirección Regional :

1 . Secretaría General Técnica .
2. Dirección Regional de Cultura .
3. Dirección Regional de Educación y Univer-'

sidad.
4.-Dirección Regional de Juventud y Deporte .

2°-Las competencias transferidas en materia
de Juventud, y que no afecten a otros Centros, serán
ejercidas por la Dirección Regional de Juventud y
Deporte .

DISPOSICION FINA L

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Dado en Murcia a diez de febrero de mil nove-
cientos ochenta y tres .-E1 Presidente, Andrés Her-
nández Ros.-El Consejero de Cultura y Educación,
Pedro Guerrero Ruiz .

4. Anuncio s

CONSEJERIA DE POLITICA E INFRAESTRUCTURA

TERRITORIA L

200 Corrección de errores.-Resolución de la
Consejerfa de Política e Infraestructura Te-

rritorial, sobre elevación de tarifas de los Servicios
Públicos regulares de transportes de viajeros .

teBoletín Oficial de la Región de Murcia», núme-
ro 6, correspondiente al día 21 de febrero de 1983 .

Con referencia a la parte dispositiva, donde dice :
«Vengo en autorizar», debe decir : «Vengo en dispo-
ner la aplicación de la elevación autorizada .» .

Lo que se hace público para general conoci-
miento .

Murcia, 22 de febrero de 1983 .-E1 Consejero de
Política e Infraestructura Territorial, Juan José Pa•
rrilla Cánovas .

CONSEJERIA DE CULTURA Y EDUCACION

201 En Secretaría General Técnica de esta Con-
sejería quedan expuestas al público, po r

plazo de quince días, las actuaciones referentes a la
devolución de fianza de las obras que se indican al
contratista que también se señala:

Obras: «Construcción de campo defútbol de Aba-

nilla» .
Contratista: Don Antonio Celdrán Gómez .

Lo que se publica a efectos de reclamaciones y
observaciones, que pueden presentarse dentro del
mencionado plazo en esta Consejería .

Murcia, 24 de febrero de 1983 .-El Consejero de

Cultura y Educación, Pedro Guerrero Ruiz .
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1 1 . Administráción Civil del Estad o

2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 1152

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Concesión directa de explotación miner a

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 51 y 64 de la Ley de Minas y artículos 70 y 85 .3
del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería, se hace saber que por esta Dirección ha sido
admitida con esta fecha definitivamente, salvo me-
jor derecho, la solicitud de la concesión directa
de explotación denominada «La Familia», de 21 cua-
drículas mineras de calizas pulimentables, a cuya
petición ha correspondido el número 21 .407 de re-
gistro de la provincia de Murcia y en cuyo expe-
diente es interesado la Asociación de Canteros del
Calar de la Santa, Moratalla, con domicilio en Calar
de la Santa, Moratalla (Murcia) .

El terreno que comprende esta petición está si-
tuado en los parajes Calar de la Santa, Arroyo Ter-
cero y otros, del término municipal de Moratalla, y
la designación de la concesión es la siguiente :

Meridianos Paralelos
Punto de partfda 1° 31' 20" E 38° 10' 20" N
Vértice 1 1° 29' 40" E 38° 10' 20" N
Vértice 2 1° 29' 30" E 38° 11' 00" N
Vértice 3 1° 29' 00" E 38° 11' 00" N
Vértice 4 1° 29' 00" E 38° 11' 40" N
Vértice 5 1° 30' 20" E 38° 11' 40" N
Vértice 6 1° 30' 20" E 38° 11' 20" N
Vértice 7 1° 31' 20" E 38° 11' 20" N

Las coordenadas están referidas al meridiano
de Madrid.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y con el fin de que todos aquellos que tengan la
condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, a par-
tir de la fecha de publicación de la petición en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Murcia, 16 de febrero de 1983 .-El director pro-
vincial, Manuel García Ortiz .

Número 1153

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Concesión directa de explotación minera

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 51 y 64 de la Ley de Minas y artículos 70 y 85 .3
del Reglamento General para el Régimen de la Mi-

ner;a, se hace saber que por esta Dirección ha sido
admitida con esta fecha definitivamente, salvo me-
jor derecho, la solicitud de la concesión directa de
explotación denominada «Menalva», de 45 cuadrícu-
las mineras de caliza marmórea, a cuya petición ha
correspondido el número 21 .536 de registro de la
provincia de Murcia y en cuyo expediente es intere-
sado don Manuel Alvarez Moreno, vecino de Madrid .

El terreno que comprende esta petición está si-
tuado en el paraje denominado Majarazan, término
municipal de Moratalla, y la designación de la con-
cesión es la siguiente :

Meridianos Paralelos

Punto de partida y
primer vértice 2° 13' 00" 38" 06' 40"

Vértice 2 2° 10' 00" 38° 06' 40"
Vértice 3 2° 10' 00" 38° 05' 00"
Vértice 4 2° 13' 00" 38° 05' 00"

Las coordenadas están referidas al meridiano de
Greenwich .

Lo que se hace público para general conocimien-
to y con el fin de que todos aquellos que tengan la
condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince dfas, a partir
de la fecha de publicación de la petición en el «Bo-

letín Oficial del Estado» .

Murcia, 16 de febrero de 1983 .-E1 director pro-

vincial, Manuel García Ortiz .

* Número 679

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Sociedad M . M. Peñarroya-Es-

paña, S . A.
b) Domicilio:
Paseo Alfonso XII, 30, Madrid .

c) Lugar de la instalación:
La Unión (Murcia) .
d) Término municipal afecta-

do : Cartagena y La Unión .

e) Finalidad :
Suministro energía al lavadero

Roberto .
f) Características principales :

La línea tiene su origen en S . T .

66/20 kV. proyectado, finaliza en
C. T. Molienda, semiautógena, lon-
gitud 1 .510 m., tensión de 20 kV .,
oonducbores LA-110, doble circui-
to, aisladores cadenas con 3 dis-
cos E-1507 y apoyos metálicos . El
centro de transformación es tipo
intemperie, relación de transfor-
mación 66/20 KV., potencia
12 kVA .

g) Procedencia materiales :
Nacional.
h) Presupuesto :
59 .819.108 pesetas .
i) Expediente número:
A. T. 11 .780 .
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Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Di-
rección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en ca-
lle Caballero, 26, y formularse al
mismo las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen oportu-
nas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 28 de enero de 1983 . -
E1 director provincial .

de Industria y Energía, sita en ca-
lle Caballero, 26, y formularse al
mismo las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio .

Murcia, 9 de febrero de 1983 .
El director provincial .

h) Presupuesto :
2 .623.877 pesetas .
1) Expediente número :
A. T. 11.888 .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Di-
rección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en
calle Caballero, 26, y formu4arse
al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportu-
nas en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anun-
cio.

Murcia, 15 de febrero de 1983 .
El director provincial .

* Número 108 1

* Número 947

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Dirección Provincial de Murcia Autorización administrativa de
- instalación eléctrica

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9 .° del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Salvador Pérez-Muelas Sánchez .
b) Domicilio :
Avda. Juan Carlos I, sin nú-

mero.
e) Lugar de la instalación :
Dipt. Esparragal .
d) Término municipal afecta-

do : Puerto Lumbreras .

e) Finalidad:
Elevación aguas subterráneas .
f) Características principales:
El centro de transformacián

es interior, relación de transfor-
mación 20.000/500- V., potencia de
315 kVA., medida en alta tensión .

g) Procedencia materiales :
Nacional .
h) Presupuesto :
1 .290.000 pesetas .
i) Expediente número :
A . T. 11 .835 .
j) Técnico autor del proyecto :
Don Antonio Ruiz Molina .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instación en esta Di-
rección Provincial del Ministerio

A los efectos prevenidos en el
art. 9° dél Decreto 2.617/1966, de
20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Ayuntamiento de Moratalla .
b) Domicilio : Moratalla .
c) Lugar de la instalación:
Los Odres .
d) Término municipal afec-

tado:
Moratalla .
e) Finalidad:
Suministro energía grupo elec-

trobomba .
f) Características principales :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en línea aérea M . T. a Los
Odres, fmaliza en grupo electro-
bomba, longitud de 401 m., ten-
sión de 20 kV., conductores LAC-
28/2, aisladores E-1503, y apoyos
3P-400 y 2C-2000 . El centro de
transformación es cerrado, rela-
ción de transformación 20 .000/
380 V., potencia de 25 kVA .

g) Procedencia materiales :
Nacional .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se uublica diaria-
mente, excepto los domingos y

días fes-.ivos .

Número 1301

MINISTERIO

DE AGRICULTUR A

Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza

Servicio Provincial de Murcia

Vías Pecuarias

Anuncio de ocupación de terreno s

Doña Catalina Rodríguez Ro-
dríguez, en nombre propio, ha
solicitado la ocupación, por un
plazo de 24 años, de los terre-
nos de vía pecuaria siguientes :

Provincia: Murcia .
Término municipal : Mula .
Vía pecuaria: Cañada Real de

Calasparra .
Tramo: Casco urbano de Yé-

char .
Paraje: Campo de Yéchar.
Linderos :
Norte, Cañada Real de Calas-

parra; Este, carretera de Arche-
na; Sur, calle sin nombre, y Oes-
te, calle sin nombre y Cañada Real
de Calasparra.

Superficie : 72 mz .
Con destino a almacén des-

montable .
Lo que se hace público para

que todos aquellos que se consi-
deren interesados, puedan formu-
lar las alegaciones oportunas, en
las oficinas de este Servicio, Ave-
nida de José Antonio número 42-
3°, durante un plazo de 15 días a
partir de la fecha de publicación
del presente anuncio.

Murcia a 21 de febrero de 1983 .
El jefe provincial .
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111 . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 1168

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Insta.ncia n ú m e r o
Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 781/82, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por Caja de Ahorros
Provincial contra don Antonio
Guillermo Nicolás Chaparro, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta,
por segunda vez y término de
ocho días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te el día 15 de abril próximo, a
sus once horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Pa-
lacio de Justicia, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (ca,
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4^ Los bienes salen a subasta
con rebaja del 25% del tipo de
tasación .
Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1° Un frigorífico Marconi, de
una, sola puerta, tamaño media-
no, valorado en 7.000 pesetas .

2.0 Una lavadora autorná?ica
marca Zanussi, valorada en 8 . 009
pesetas .

3° Una cocina a gas butano

,narca Fagox, de 4 fuegos, hor-
no y botella incorporada, valora-
da en 9 .000 pesetas.

Dado en Murcia a 14 de febre-
ro de 1 .983.-José Antonio de Pas-
cual y Martínez.-El secretario .

~- Número 1115

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber : Que en este Juz-

gado, bajo el número 440/82, se
s;guen autos de juicio ejecuti-
vo promovido por aCadena Co-
mercial de Cocinas, S . A .», re-
presentada por el procurador
don Antonio Rentero Jover, con-
tra don Antonio Hernández Buen-
día, v e c i n o de Torre-Pacheco
(Murcia), con domicilio en Avda .
Estación, número 57, y contra
su esposa, ésta a los solos efec-
tos del art . 144 del Reglamento
Hipotecario, en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por segunda vez
y término de ocho días hábiiles,
los bienes embar~,,ados a dicho
ejecutado y que luego se re4a-
cionarán, habiéndose señalado
para. el remate el día 19 de abril
próximo, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, 7-2 ^, y
en cuya subasta regirán las si-
gui.entes condiciones :

1 ,3 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca.
lidad de cederlo a un tercero .

2 a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas) sin que destine a

su extinción el precio del remate .
4° La referida subasta se ce-

lebrará con rebaja del 25q~, por
tratarse de segunda .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Un televisor Faro 12", valora-
do en ocho mil pesetas .

Una cocina a gas butano, As-
pes, horno y tres fuegos, valora-
da en ocho mil pesetas .

Dos placas de calor Agni, vaJo-
radas en acho mil pesetas .

Un horno eléctrico Teka, mode-
lo H-E-500, valorado en doce
mil pesetas .

Un frigorífico Super-Ser, de
200 1., valorado en quince mil
pesetas .

La valoración total es de cir--
cue.nta y una mil pesetas .

Dado en Murcia a 14 de fe-
brero de 1983 .-José Antonio de
Pascual y Martínez .-E9 secre-
tario .

* Número 1158

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de ésta, con jurisdicción pro-
rrogada aQ de Primera Instan-
cia número Dos de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juzga-

do, bajo el número 1 .027 de
1981, se sigue juicio ejecutivo
promovido por Financiera del Se-
glara. S . A ., de esta vecindad, re-
presentada por el procurador
don Antonio Rentero Jover, con-
tra don Francisco Ibáñez Martí-
nez y esposa doña Carmen Zara-
goza Frutos, de esta vecindad, so-
bre reclamación de cantidad, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subas-
ta por primera vez y término de
20 días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, ha;biéndo-
se señalado para el remate el día
20 ~de abril próximo, a sus once
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horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Paseo de
Garay, Palacio de Justicia, plan-
ta segunda, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1,• Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2.1 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados, caso
de tenerlas, sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 ~ Que los títulos de propie-
dad de los bienes, suplidos por
certificación del Registro, están
de manifiesto en Secretaría pa-
ra que piedan examinarlos quie-
nes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose que los
licitadores deberán ecsnformarse
con ellos, sin que tengan dere-
cho a exigir ningunos otros .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1° Un trozo de tierra riego
moreral, situado en término de
Murcia, partido de La Arboleja,
pago de la Acequia de la Cárcel,
que tiene de cabida un área,
ochenta y cinco centiáreas, y lin-
da : Norte, camino que de Mur-
cia conduce a La Ñora ; Medio-
día, con Senda de Herradura ;
Poniente, con porción de la ma-
yor de donde ésta se segrega,
que se reserva su propietario, y
Levante, dicha Senda de Herra-
dura. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Murcia Uno, li-
bro 97 de la sección 8 .a, folio 121,
finca número 8.341, inscripción
1.a Valorada en 185 .000 pesetas .

2° Un trozo de tierra blanca,
riego moreral, situada en térnii-
no municipal de Murcia, partido
de La Arboleja, con riego de la
acequia de este nombre ; ocupa
una extensión superficial de tre-
ce áreas, noventa y siete ce:--
tiáreas y cincuenta decímetros
cuadrados, o una tahúlla y dos
ochavas. Linda: Norte, de here-
d.aros de ¡don José Esteve, sen¿a
de herederos por medio y cami-
no de La 17orca.; Este, finca de
igual procedencia, que adquie,-e

doña Teresa Zaragoza Frutos ;
Snr, finca de don José Viudes, re-
gadera por medio, por donde es-
ta finca tiene su riego, y Oeste,
otra,finca de don Mateo Zarago-
za Alegría. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad 1 de Murcia,
iibro 27, sección 8 fl, folio 4, fin-
ca 2 .100, inscripción 1 ~ Sobre
esta finca, según el dictamen de
valoración, existe edificada una
nave-almacén de 48,30 x 23,80,
construida sobre dicha parcela,
con una superficie de 1 .149,54
m: , de ladrillo, pavimento de
hormigón, cubierta de fibroce-
mento sobre estructura metáli-
ca, alumbrado interior, punto de
teléfono y cuarto de aseo. Valo-
-I .:da. en 5 .612.000 pesetas .

Asciende el valor de dichos
bienes a la suma total de cinco
millones setecientas noventa y
siete mil pesetas .

Dado en Murcia a 18 de febre-
ro de 1983.-E1 magistrado-juez,
Jcsé Antonio de Pascual y Mar-
tínez. - El secretario, Dionisio
Bueno García .

* Número 1325

PRIMERA INSTANCI A

LORC A

EDICTO

Don Abdón Díaz Suá.rez,juez de
Primera Inst ancia de la ciu-
dad de Lorca y su partido .
Hago saber: Que en este Juz-

gado se siguen autos de suspen-
sión de pagos con el número
610/82, a instancia del procura-
dor señor Fernández Pallarés,
en nombre y representación de
la e n t i d a d «Los Guerreros,
S C. L .», con domicilio en Lorca,
d.iputación de Purias , carretera
de Pulpí, s/n ., y en los mismos
se ha dictado resti ución con es-
ta fecha por ja que se convoca
a Junta General de Acreedores
para el próximo día 12 de abril
c?e.i año en curso y hora de las
cinco de la tarde, la cual tendrá
lugar .en la sala audiencia de
este Juzgado, previniendo a los
w-reedores que podrán concurrir
1, ~~rsonalmenie o por medio de
representante con poder suficíen-
te y con título justificativo de
su crédito, sin cuyo requisito no
sv°rsiz adtraitidos .

x.' para que sirva de general
conoc; niento y citación a los

acreedores y demás personas a
las que pueda interesar, se ex-
pide el presente en Lorca a 18 de
febrero de 1983 .-El juez de Pri-
mera Instancia, Abdón Día.z Suá-
rez .-El secretario, José Luis Es-
cudero .

* Número 1114

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzga-

do, bajo el número 101/82, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por Banco de Bilbao,
S . A., contra doña Encarnación
López Sánchez, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por segun-
da vez y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados
a dicho ejecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el remate el día 18 de
abril próximo, a sus once horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justi-
cia, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1 .1 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero.

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una c anti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 ~- El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4.1 Los bienes salen a subas-
ta con rebaja del 25% del tipo
de tasación .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1 .-Una sexta parte indivisa
de tierra, con riego de agua s3:
lada, del río de Mula, ubicada
en Sangonera la Verde, partido
de El Pálmar, término municipal



NU13 1Cro 9D «IS. u. ae ¡a 1Leglon qe U110.r'la» rar,~ vo ,

de Murcia, de cabida 32 áreas,
38 centiáreas y 14 decímetros
cuadrados, valorada en 100 .000

-pesetas .
2 .-Una sexta parte indivisa

de un trozo de tierra secano, en
el pago de Sangonera la Seca,
término de Murcia, de cabida
1 hectárea, 55 áreas y 20 cen-
tiáreas, va4orada en 300 .000 pese
tas .
Dado en Murcia a 14 de fe-

brero de 1983 .-José Antonio de
Pascual y Martínez.-E1 secre-
tario .

* Número 1117

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Que en este Juzgado se siguen
autos de divorcio bajo el número
458-82 a instancia de doña Dolo-
res Cecilia Moscardó y Vicente,
representada por el procurador
don Antonio Rentero- Jover, con-
tra don 3ntonio Cortés Mesa, de
domicilio desconocido, declarado
en rebe4día, en los que aparece
dictada sentencia cuya cabecera
y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente :

«Sentencia . - En la ciudad de
Murcia a dos de febrero de mil
novecientos ochenta y tres. El
Ilmo. Sr. don Andrés Martínez de
Salas y Cayuela, magistrado juez
de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo vis-
to los presentes autos de divor-
cio seguidos en este Juzgado ba-
jo el número 458-82, a instancia de
doña Dolores Cecilia Moscardó
Vicente, mayor de edad, de esta
vecindad, con domicilio en El Bo-
jal, calle Don Adrián . representa-
da por el procurador don Anto-
nío Rentero Jover y defendida por
el letrado don Alberto Nicolás
Franco, contra don Antonio Cor-
tés Mesa, mayor de edad, de ig-
norado paradero, y en rebeldía .

Fallo: Que estimando, como es-
timo, la demanda de divorcio de-
ducida por el procurador don An-
tonio Rentero Jover, en nombre y
representación de doña Dolores
Cecilia Moscardó Vicente, eontra
el ilemandado don Antonio Cortés
Mesa, en situación personal de
rehel~dfa, debo declarar y declaro
haber lugar al divorcio postula-
do y, en consecuencia, la diso3u-

ción con todos sus efectos Legales
del matrímonio contraá,do por las
partes en Murcia el día 9eintitrás
de diciembre de mil novecientos
setenta y tres, y todo ello sin ha'
cer declaración expresa para el
pago de las costas prooeseiea . Por
la situación de rebeldía de la par-
te demandada, notifíquesele esta
resolución en la forma determi-
nadapor la Ley, a no ser que se
pida la notificación personal . Asi
por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en Primera Ins-
tancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.-Andrés Martínez de Salas y
C ayuel a .-Rub ric ada» .

Y con el fin de que sirva de no-
tificación en forma al demandado
don Antonio Cortés Mesa, expido
el presente en Murcia a nueve de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y tres.-El secretario, Manuel
Carrillo Villa .

Número 1169

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don José Antonic de Pascual v
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 989/81, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por Banco Hispano
Americano, contra Antonio Gar-
c4a Galindo, en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por primera vez
y término de 20 días días hábi-
les, los bienes embargados a di-
eho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 12 de abril
próximo, a sus once horas, en la
sa'a audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1.1 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá ron-
signar- previamente, en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-

lor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3 .1 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes:

1 .-Un trozo de tierra situado
en el término municipal de Al-
hama de Murcia, partido de I,as
.Cañaóas, sitio de La Alcanara y
Casa de Mora, de c a b i d a 78
áreas y 96 centiáreas . Valorado en
150.000 pesetas .

2.-Un trozo de tierra situado
en el citado término, partido de
La,s Cañadas, paraje de Los Mu-
ñcices, de cabida 72 áreas, 49
centiáreas. Inscrita en el libro
262, folio 51 . Valorado en 150A00
pesetas .

3 .-Mitad proindiviso de un
trozo de tierra situado en los
misrnos términos y partido, para-
je sitio en Valero, de c a b i d a
4 hectáreas, 38 áreas, 80 centi-
áreas. Valorado en 400 .000 pese-
tas .

4.-Una veintiuna ava parte in-
divisa de un trozo de tierra si-
tuado en los repetidos términos y
partido, si},io de la . Fuente de
Aledo, de cabida 2 hectáreas, 68
áreas, 32 centiáreas. Inscrita en
e'i libro 316, folio 127 . Valorada
en 50 .000 pesetas .

5.-Parceía edificable en e1 ex-
presado término, partido de 'Es-
13uña, sitio del Olmillo, que tiene
una superfície de 114 met.rós y
75 decímetros cuadrados. Libro
327, folio 30 . Valorada en el to-
tal de las fincas que a continua-
cíón se describen y que pertene-
ce a la misma parcela .

6.-Cuarta parte indivisa de
un trozo de tierra situado en el
indicado término, partido de la
Caia.vera, parte del banrzl deno-
mirzdo del Pocico, de cabida 60
áreas y 80 eentiá.reas. Inscrita en
el libro 355, folio 175 . Valorada
en 27.272 pesetas .

7 .-Vivienda en planta baja de
un edificio en construcción si-
tuado en e1 mismo término, par-
tído de F'spuña, pagos del Olmi-
11p y}Zebalso, ocupa una super-
fície construida de 67 metros
eVadrados y 62 decímetros, que
con la correspondiente de e'e-
mentos comunes que es de 10
metros, 45 decímetros cuadrados,
hacen la total de 68 metros y 7
ducímetr os cuadrados . Inscrita
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en e1 libro 348, folio 240 . Valora-
da en 1 .170.000 pesetas .

8.-Vivienda en planta primera
del citado edificio en construa
ción, ocupa una superficie cons-
truida de 85 metros, 13 decíme-
tros cuadrados, que con la co-
rrespondiente de Hle,mentos co-
munes que es de 13 metros, 15 de-
címetros cuadrados, h a e e n la
total de 98 metros, 28 decíme-
tros cuadrados. Inscrita en el
libro 348, folio 242 . Valorada en
1.474 .200 pesetas .

9 .-Vivienda en planta segun-
da del referido edificio en cons-
trucción, ocupa una superficie
construida de 85 metros, 13 decí-
metros cuadrados, con la corres-
pondiente de elementos comunes
que es de 13 metros, 15 decíme-
troe cuadrados, hacen la total de
98 metros y 28 decímetros cua-
drados. Inscrita en el libro 348,
folio 244. Valorada en 1.474 .200
pesetas .

Dacio en Murcia a 9 de febrero
de 1983 .-José Antonio de Pas-
cual y Martínez.-El secretario.

Número 908

INSTRUCCIO N

M U L A

Don Manuel Rodríguez Gómez,
juez de Instrucción de la ciu-
dad de Mula y su partido.
Hago saber: Que en este Juz-

gado de mi cargo, y con el nú-
mero 697 de 1982, sobre acciden-
te de circulación con resultado
de daños al colisionar los vehícu-
los MU-7777-0 y MU-7192-B, en
término municipal de Molina de
Segura, el día 1 de julio de 1982,
se ha acordado publicar la si-
guiente cédula de cltación, de
acuerdo eon lo dispuesto en el
número 3^ del articulo 784 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal :

Cédula de citación

En virtud de haberlo acordado
así el señor juez de Instrucción
del partido, en resolución de es-
ta fecha, dictada en diligencias
previas número 697 de 1982, so-
bre imprudencia, por medio de la
presente se cita a María Soledad
Ontiveros Montano . conductora
del vehículo MU-7777-0, nacida
en Madrid, el día 23 de enero de
1957, hija de José y de Magdale-
na, soltera, licenciada en Filoso-
fía y Letras, con D . N. I. número

669230, la cual tuvo su domicilio
conocido en Cartagena (Murcia),
en la calle General Mola número
34-1 ° B, donde no ha podido ser
localizada, para que comparezca
ante el Juzgado de Instrucción
de Mu1a, con su documentación
personal y la del vehículo que
conducía, por ser necesaria su
declaración en tales actuaciones .

Mula, once de febrero de mil
novecientos ochenta y tres.-El
juez de Instrucción, Manuel Ro-
dríguez Gámez.-El secretario .

* Número 1344

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodríguez ,
magistrado - juez de Primera
Instancia de Cartagena núme-
ro Uno .
Hago saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo, con el número
358/82, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de Marcos
Publicidad, S . A., contra don Jo-
sé Donoso Nicolás y esposa do-
ña Julia Castillo Bamba, veci-
nos de ésta en Plaza de España,
número 3-6Y A, en reclama-
ción de 127 .624 pesetas de prin-
cipal y 70.000 pesetas para gas-
tos y costas, en cuyos autos se
ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y término
de ocho días los siguientes bie-
nes muebles embargados a los
deudores .

1 .-Una lámpara de quirófano
en buen estado, tasada en 15 .000
pesetas .

2.-Tres sillones, dos con fre-
sos v uno con ruedas, tasados en
15.000 pesetas .

3 .-Una mesa de despacho con
mueble incorporado, tasada en
8 .000 pesetas.

4 .-Aparato con pantalla de
te7evisión para analizar cabello,
tasado en 10 .000 pesetas .

5 .-Un amplificador con radio,
marca Akay, tasado en 20 .000 pe-
setas .

6.-Un casset marca Akay, ta-
sado en 20 .000 pesetas .

7.-Aparato analizador de ca-
bello marca Belex, tasado en
20.000 pesetas .

8.-Una lámpara de mesa, ta-
sada en 4 .000 pesetas .

La subasta, que se celebrará

por lotes, tendrá lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, ca-
lle Angel Bruna, 21, planta 3`,
Palacio de Justicia, el día 24 de
marzo próximo, a las doce horas,
y para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar en
este Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto el
10 % del tipo de tasación, sin cu-
yo requisito no serán admitidos .

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras par-
tes del tipo de tasación .

Los bienes se encuentran depo-
sitados en las Instalaciones de
Autobuses de Cartagena, en Ten-
tegorra .

Dado en Cartagena a 22 de fe-
brero de 1983 .-El magistrado-
juez, Carlos Morenilla Rodrí-
guez .-El secretari o

t Número 1290

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzga-

do, bajo él número 1144/82, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por doña Dolores García Alemán,
renresentada por el procurador
dcn José Mateos Díaz-Roncero,
contra don Adolfo Alcaraz Fer-
nández, con domicilio en calle
Gloria, 87, El Palmar, Murcia, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subas-
ta por primera vez y término de
ocho dias hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biér...dose señalado para el rema-
te el día 24 de marzo próximo, a
sus ence horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Jus-
ticia, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1® Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
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núento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 ~a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .
Los bienes objeto de la subasta

y precio de ellos son los siguien-
tes :

Una máquina de amasar Su-
bal, de 150 Kg ., con motor, 350 .000
pesetas .

Una máquina refinadora mar-
ca Balat 20 Kg ., con motor eléc-
trioo, 150 .000 pesetas .

Una máquina forrnaciora de ba-
rras marca Subal, con motor
eléctrico, 125.000 pesetas .

Dado en Murcia a 16 de febre-
ro de 1983 .-El ma.gistrado;iueR,,
José Antonio de Pascual y Mar-
tínez . - El secretario, Dionisio
Bueno García .

* Número 906

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de noti ficación

En el juicio verbal civil núme-
ro 19 de 1982, tramitado por este
Juzgado aparece la siguiente cu-
yo encabezamiento y parte dis-
positiva dice :

«Sentencia .-En San Javier a
31•de enero de 1983.-E1 señor
don Juan Fernández Fernández,
juez titular de esta villa, habien-
do visto las precedentes actuacio-
nes de juicio verbal civil, segui-
do entre partes, de la una como
demandante a don Antonio Ro-
dríguez de la Cruz, representado
por el procurador don Francisco
Aledo Martínez y asistido del le-
trado don Pedro José Foncuberta
Mínguez, y de otra, como deman-
dado, a dan Pedro Ortuñm To-
rres, sobre desahucio por falta
de pago, cuantía 420 .000 pesetas.

Fallo : Que debo estimar y esti-
mo la demanda presentada por
don Antonio Rodríguez de la.
Cruz, representado por el procu-
rador don Francisco Aledo Mar-
tínez y asistido del letrado señor
Fonouberta Minguez, contra el
demandado don Pedro Ortuño To-
rres . y debo condenar y condeno
al citado demandado a que desha-
laje y deje expedito el local co-

mercial Snack Bar Power, sito
en Avda. Sandoval, de Santiago
de la Ribera, sin número, a dis-
posición del actor, con expresa
imposición de costas .. . . . . Publica-
ción: En el mismo día de su fe-
cha».

Y para que así conste y sirva
de no tificación en forma al de-
mandado don Pedro Ortuño To-
rres, hoy en ignorado paradero,
expido y firmo la presente en San
Javier a ocho de febrero de mil
novecientos ochenta y tres.-La
secretaria sustituta .

-` Nútnero 1346

DISTRIT O

NUMERO DOS DE MURCI A

Don Pedro López Auguy, juez
titular del Juzgado de Distrito
número Dos de los de esta ca-
pital de Murcia .
Hago saber: Que en este Juz-

gado se tramita juicio verbal ci-
Yil _rúmero 5 de 1983, a instancia
de doña Isabel y doña Aguer7a
González Cánovas, representadas
por el procurador don Manuel
Sevilla Manresa, contra doña Jo-
sefa Jiménez 112artínez, mayor
de edad, viuda; don Mariano, don
Saturnino, doña Remedios, doña
Trinidad, doña Luisa Menéndez
Jiménez, don Ceferino Mer.~éndez
Jiménez, si alguno hubiera falle-
cido, contra sus respectivos he-
rederos y contra cualquiera otras
personas que tengan o puedan te-
ner interés en este asunto, sobre
redención de censo que grava la
casa sita en Era Alta, contigua a
la carretera de Lorca o carrete-
ra de Alcantarilia, número 142
(El Jurado), de extensión super-
ficiad de 126 .50 metros cuadrados,
que lin,da, por la derecha, casa
de Francisco Rodríguez, hoy Pe-
dro Fernández; izquierda, casa
de Antonio Orenes Montoya, hoy
de Salvador Gracia Manzano ; es-
palda o Norte, tierra de los here-
deres d.e Pedro Méndez, y por
su frente, con la expresada ca-
rretera. Dicha casa fue dividida
horizontalmente convirtiéndose
en fios viviendas ; en cuyo proce-
dim;ento se ha acordado la cele-
bración del juicio verbal civil y
se ha señalado al efecto el día
24 de marzo próximo y hora de
las 10,30 de su mañana, en la sa-
la de audiencias de este Juzgado,
y citar a las partes y a los de-

rnandados dofia Josefa Jiménez
Martínez, don Mariano, don Sa-
turnino, doña Remedios, doña
Trinidad, doña Luisa Menéndez
Jiménez, si alguno hubiere falle-
cido a sus respectivos herederos
y a cuale.sqaiera otras persónás
que tengan o puedan tener inte-
rés en este asunto, para que
comparezcan el día y hora seña-
lado en la sala de audiencias de
este Juzgado, sito en Paseo de
Garay, Palacio de Justicia, a la
celebración del juic?o mediante
el presente edicto, bajo apercib:
micnto de pararles el perjuicio
a que haya lugar en derecho si
no comparecen, y a4 propio tiem-
po, se les hace el ofrecimiento
de la cantidad de ochocientas
setenta y tres pesetas con trein-
ta y tres céntimos en concepto
de capital del censo, pago de
cinco anualidades de pensión y
pago de una anualidad de pen-
sión anticipada, suma que se de-
positará en la Cuenta Provisional
de Consignaciones de este Juz-
gado, a resultas de este procedi-
miento .

Y para que conste y sirva de ci-
tación y ofrecimiento a los de-
mandados que en el cuerpo del
presente se indican, expido el
presente en Murcia a 25 de febre-
ro de 1983 .-Pedro López Auguy.
E°1 secretario .

Número 907

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

Cédula de emplazamiento

Por tenerlo así acordado el se-
ñor juez de Primera Instancia de
esta ciudad y su partido, en autos
de demanda de divorcio que se
siguen al número 95 de 1983, en
este Juzgado a instancias del
procurador señor Iborra Ibáñez,
en nombre y representación de
don Joaquín García Susarte, ha-
biéndose presentado al propio
tiempo demanda de pobreza, que
se sustancia en pieza separada, y
contra doña Teresa Pérez Llorca,
mayor de edad, cuyo paradero se
ignora, se emplaza a usted a fin
de que en el improrrogable tér-
mino de veinte días comparezca
en autos personándose en forma
y conteste a la demanda, bajo
apercibimiento de rebeldía .

Y para que sirva de emplaza-
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tttientv en forma a dofia Teresa
Pérez Llorca, cuyo domicilio y
paradero actual se ignoran, ex)ii-
do la presente en Mula a diez de
fébrero de mil novecientos ocben-
tá y tres.=El secretario .

* Número 1093

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICTO

Don Manuel Rodríguez Gómez,
juez de Primera Instancia de la
ciudad de Mula y su partido .
Hace saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente de do-
minio número 554-82 a instancias
de don José María Gómez Ros,
para la inscripción en el Registro
de la Propiedad de Mula de una
casa sita en Molina, calle Zabal-
buru, hoy Nueva, número 63, de
249 metros cuadrados, habiéndo-
se acordado citar a aquellas per-
sonas desconocidas que pueda
perjudicar el presente expediente,
para que en el término de diez
días comparezcan en el mismo pa-
ra alegar lo que a su derecho con-
venga .

Dado en Mula a quince de fe-
brero de mil novecientos ochen-
ta y tres.-Manuel Rodríguez Gó-
mez.-El secretario.

Número 1073

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Andrés Gutiérrez Massa, ac-
cidentalmente secretario de Go-
bierno de la Excma. Audiencia
Territorial de Albacete .
Por medio del presente edicto,

que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
hace público: Que en cumplisnien-
to de lo Orden de la Secretaría
Técnica de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, fecha 11
de los corrientes, y de conformi-
dad con lo prevenido en los De-
cretos de 18 de abril de 1912 y 3
de noviembre de 1931, en relación
con la Disposición Transitoria
del Estatuto General de los Pro-
curadores de los Tribunales, apro-
bado por Real Decreto 2046/1982,
de 30 de julio, el Excmo . Sr. presi-
dente de esta Audiencia Territo-
rial, por Decreto de esta fecha,

há aoó2dado ñirimffiar exámenes
tle áápirantls á prócuradores de
ld5 Tribunales, que tendrán lugar
én el próXimo mes de mayo, en es•
te Audiencia, á la hora y día que
oportttnaniénté 8e sefialará por el
Tribunal que ha de constituirse
al efecto .

Los aspirantes dirigirán sus
instancias, dentro de la primera
quincena del mes de abril, al ex-
celentísimo señor presidente de
esta Audiencia Territorial, acom-
pañando los documentos que exi-
ge el artículo 5° del Decreto de
18 de abril de 1912 .

Y para que conste y su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», expido la
presente que vi.sa el Excmo . Sr.
presidente de esta Audiencia en
Albacete a diecisiete de febrero
de mil novecientos ochenta y tres .
Andrés Gutiérrez Massa .- V° B°,
el presidente .

Número 1143

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Exce-
leniísir_za Audiencia Territorial
c?e Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Regíón de Murcia» hace sa-
ber: Que por don Carlos González
Vidal, en nombre propio, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Acuerdo
del Ayuntamiento de Murcia de
fecha 29 de octubre de 1982, so-
bre la equiparación efectiva del
sistema retributivo de los funcio-
narios de Administración Local
con los de la Administración Ci-
vil del Estado, y contra la deses-
timación tácita, por silencio ad-
ministrativo, del recurso de repo-
sición interpuesto contra el ante-
rior acuerdo, en que se interesaba
su reposición en cuanto que al re-
currente habría de asignársele el
nivel 24, con efectos de primero
de enero de 1982 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1), aparta-
do b), y 30 de la indicada Ley,

estén legitimadas como parte de-
ma,ndada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido regis-
do bajo el número 78 de 1983.

Dado en Albacete a 19 de febre-
ro de 1983 . - José Yusty Basta-
rreche .

Número 1068

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Exce-
lentísima Audiencia Territorial
de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez, en
nombre y representación del «Co-
legio Oficial de Peritos e Ingenie-
ros Técnicos Industriales de Car-
tagena», se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
Resolución de la Dirección Gene-
ral de la Energía de fecha 3 de
diciembre de 1982, que estima el
recurso de alzada interpuesto
por el Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Murcia, sobre competen-
cias profesionales, al denegar el
proyecto de electrificación de vi-
viendas «Almirante Elizalbe», de
Cartagena, por no reunir las con-
diciones técnicas reglamentarias
y ser precisa la firma de un titu-
lado competente .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1) apartado b),
y 30 de la indicada Ley, estén legi-
timadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Adminis-
tración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 65 de 1983 .

Dado en Albacete a 17 de febre-
ro de 1983. - José Yusty Basta-
rreche .
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IV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

* Número 1365

{;-a_RTAd,IE *dá

EDICT O

."_nrobado inicialme-.te por el
Fleno de la Cor?_~oración en se-
siór, celebrada él día 18 de feore-
ro de 1983, un Estudio da -)ota-
Ile sobre so:ar sito en Alameda
de San Antón, de esta, ciudad, a
instancias de don José Meseguer
Carre y otros, se sornete a infor-
r„ación pública, por plazo de 1 5
días, en la oficina del Negociado
de Urbanismo, sito en Plaza de
España, Edificio 2001, durante
cuyo plazo cualquier _aersona in-
teresada podrá examinar el ex-
pediente y formu4ar las alega-
ciones que estime convenientes
a su derecho .

Cartagena, 2 de marzo de 1 983 .
El alcalde .

* Número 1085

A B A N I L L Á

dentro de los quince días siguien-
tes a la adjudicación definitiva .

Pagos .-Se abonarán mensual-
mente por dozavas partes .

Pliego de condiciones.-Se en-
cuentran de man4fiesto en, la Se-
cretaría Municipal en días labo-
bles, de diez a trece horas .

Garantías.-Provisional, 16 .800
pesetas; definitiva, 50 .400 pesetas .

Proposiciones . - Se presenta-
rán en la Secretaría del Ayunta-
miento, de 10 a 13 horas, duran-
te los diez días hábiles siguientes
al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Apertura de plicas . - En el sar
lón de actos del Ayuntamiento, a
las 13 horas del día hábil siguien-
te al de finalización del plazo pa-
ra la presentación de proposicio-
nes .

En el caserío de la Huerta efec-
tuará el servicio durante los días :
lunes y viernes de cada semana,
después de terminado el servicio
en Abanilla casco .

Los gastos de anuncios y docu-
menbación serán por cuenta del
adjudicatario .

Los gastos de anuncios y docu-
mentación serán por cuenta del
adjudicatario .

MODELO DE PROPOSICION

El que suscribe . . ., en nombre
(propio o en representación
de . . . ), vecino de . . ., con domici-
lio en . . ., declara conocer los plie-
gos de condiciones facultativas y
económico - administrativas regu-
ladoras del concurso para la con-
cesión de los servicios de recogi-
da domiciliaria de basuras en
Abanilla-Huerta y Barinas-Macis-
venda, y manifiesta que se com-
promete a prestarlos en la forma
que se determina en los docu-
mentos que se acompañan, perci-
biendo el canon anual de . . . pese-
tas. Lugar, fecha y firma del pro-
ponente .

Abanilla, 15 de febrero, de 1983 .
El alcalde, Alvaro Gaona Ruiz .-
El secretario, José Casas Gon-
zález .

E D I C T O

Aprobados los pliegos de con-
diciones para el Servicio de Reco-
gida de Basuras de domicilios
particulares, en sesión extraordi-
naria celebrada por ' el Ayunta-
miento Pleno el día 5 de febrero
de 1983, con vehículo de tracción
mecánica, se expone al público
por término de ocho días hábiles,
para su examen y a efectos de re-
clamaciones .

A s i m i s m o, el Ayuntamiento
Pleno, en la misma sesión, sin
perjuicio del resultado de la ex-
posición de los pliegos, acuerda
anunciar concurso para contratar
la prestación del Servicio de Re-
cogida de Basuras de Abanilla-
H u e r t a y Barinas-Macisvenda,
conforme al siguiente detalle :

A) Abanilla-Huerta :

Objeto.-La contratación de los
servicios de recogida domicilia-
ria de basuras en Abanilla-Huerta .

Tipo de licitaciór- .-840.000 pe-
setas .
Duración del contrato. - Será

de cinco años, comenzando el ad-
judicatario a prestar el servicio

B) Barinas-Macisvenda :
Objeto .-La contratación de los

servicios de recogida domicilia-
ria de basuras en Barinas-Macis-
venda .

Tipo de licitación .-660 .000 pe-
setas .

Duración del contrato .-Será de
cinco años, comenzando el adju-
dicatario a prestar el servicio den-
tro de los quince días siguientes
a la adjudicación definitiva .

Pagos.-Se abonarán mensual-
mente por dozavas partes .

Pliego de condiciones.-Se en-
cuentra de manifiesto en la Se-
cretaría Municipal, en días labo-
rables, de diez a trece horas .

Garántías. - Provisional, 13 .200
39 .fi00 .

Proposiciones.-Se presentarán
en la Secretaría del Ayuntamien-
to, de 10 a 13 horas, durante los
diez días hábiles siguientes al de
la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Apertura de plicas .-En el sa-
lón de actos del Ayuntamiento, a
las 13 horas del día hábil siguien-
te al de finalización del plazo pa-
ra la presentación de proposicio-
nes .

* Número 1281

SAN JAVIER

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en se-
sión de fer,ha 30 de noviembre de
1982, aprobó el pliego de condi-
ciones por el que ha de regirse la
adjudicación, mediante concurso,
del Servicio de Recaudación Mu-
nicipal por gestión directa, para
la cobranza de exacciones y re-
cursos municipales en período
voluntario y en la vía ejecutiva
de apremio .

Lo que se hace público a efec-
tos de reclamaciones durante el
plazo de ocho días háblies a par-
tir de la publicación del presen-
te anuncio .

Los interesados podrán exami-
nar el expediente en la Secreta.-
ría General de este Ayuntamien-
to, en horas de oficina .
San Javier a 22 de febrero de

1983 .-El alcalde .
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:CMO. AYUNTAMIENTO DE

MURCIA

INTERVENCION DE FONDOS

ESTADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO ORDINARIO AL 30 DE JUNIO DE 1982

A

1 . CAPITULOS DE INGRESOS

B
([¡

Cuenta
C
-

D

Previsión Inicial

+- E

Modificaciones

=(D +- E)
Previsión
deFinitive

G
Derechos
liquidados

H
Recaudación

líquida

1=(G - H)
Pendiente de

cobro

J=(G - F )
Estado d e
ejecución

Resultes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 1 .449 .608 .278 1 .449 .608 .276 1 .398 .413 .599 466 .399 .786 932 .013 .813 -51 .194 .67 7

impuestos directos . . . . . . . . . . . . 1 955 .000 .000 955 .000 .000 406 .888 .965 287.912 .936 118 .976 .029 -548 .111 .03 5
Impuestos Indirectos . . . . . . . . 2 270 .325 .00 0 270 .325.000 263 .638.757 t75286 .918 88 .351 .839 -6 .686 .243
Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 .643 .226 .050 6.446.961 1 .649 .673 .011 368 .652 .615 154 .505 .798 214 .146 .817 -1 .281 .02, 0 .396
Transferencias corrientes . . . . . . . 4 1 .403 .554 .392 1 .403 .554 .392 742 .153.013 742.153 .013 - -661 .401 .379
Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . 5 27.754 .558 27 .754 .558 5524 .730 4 .898 .103 626 .627 -22 .239 .828
Enzjenaclón de inversiones reales . . . - 6 10 .000 10 .000 - - - 1, 10 .000
Variación de activos financieros . . . . . . . 8 110 .000 32 .158.507 32 .268 .507 32 .268 .507 594 .410 31 .674 .097
Variactón de pasivos financieros . . . . , 9 20 .000 269 .980 .000 270200 .000 270.000 .000 270 .000.0 00 -

TOTAL INGRESOS . ' 5 .749 .608 .276 308585 .468 6 .058 .193 .744 3 .4A7S40.186 I 2.101 .750 .964 I 1 .385 .789 .222 -2 .570 .653 .55 6

2 . CAPITDLOS DE GASTOS Cuenta Previsión iniclal Modificación
Previsión

definitiva
Obligaciones

liquidadas
Pagos líquidos PeniHente ds

pago

Eetada de

e)ecueló n

Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _0 1 .449 .512 .414 1 .449 .512 .414 1 .444 .866A33 852 .603 .896 582 .262 .537 4.645 .98 1

Per,onal actlvo . ~ 1 1 .814 .293 .081 -17.922 .000 1 .796 .371 .081 812 .978 .775 619 .822 .569 193.156.206 983 .392 .30 6

Compras de bienes corrientes y de serv.1 2 1 .653 .249 .275 16.154 .500 1 .669 .403 .775 688 .110 .156 419 .025 .416 269.084 .740 981 .293 .61 9
intereses . . . . . . . . . . . . . . . . I 3 262 .693 .822 262 .693 .822 56 .097 .835 56 .097 .835 - 206,595 .98 7
Transf~rencies corrientes . . . . . . ~ 4 r 172 .099 .200 1 .767.500 173 .866 .700 78 .751 .660 64 .626 .780 14 .124 .880 95 .115 .040
Transferencias de capital . . . . . . . 7 282.500 .000 282 .500 .000 141 .249 .996 - 141 .249 .996 141 .250 .00 4
Variación de activos financieros . . . 8 3.300 .879 38 .605.468 41 .906 .347 39 .015 .468 29 .977 .925 9 .037 .543 2 .890 .879
Variación de pasivos financieres 9 111 .863 .743 269 .960 .000 381b23 .743 297.951 .815 27 .951 .815 270 .000 .000 83 .871 .928

TOTAL GASTOS 5 .7311 . .512 .414 308 .565468 8 .059 .077 .882 3 .5ñ9 .022 .138 2 .080 .106 .23R 147RA16902 2.499 .055 .744

Movimiento Deudores- Estado de
3 . SITUACION ECONOMICA Inicial ModHlcación Definitivo Flnal

de fondos aereedores ejecución

TOTALINGRESOS . . .
TOTAL GASTOS . . . . . .

DIFERENCIAS . . . . .

Murcia, 7 de septiembre de 1982.-El alcalde.-Elinterventor .
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XCMO. AYUNTAMIENTO DE
MURCIA

1bfiEFiVE1JClON DE FONDOS

ESTADO DE EJECUCION DEIPRESUPUESTO ORDINARIO AL 31 DE MARZO DE 1982

A

1 . CAPITULOS DE INGRESOS

E

cuants

, D

Previsión Inieial

t- E - F (D t- E)
. . Previsión

Modificaciones definiti va

G
- Derechos

liquidados

H
Recaudació n

líquida

1=(G - H )
Pendiente
de cobro

J = (G - F )
Estado de
slecuclón

Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 1A49 .608276 1 .449 .608 .276 1 .413 .629 .421 253 .631 .632 1 .159 .997.789 -35.978 .855
Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 955 .000 .000 955 .000 .000 168 .475 .048 75 .294A91 93 .180.557 -786 .524 .952
Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 270 .325 .000 270 .325 .000 258 .234.072 7 .317 .633 250 .916,439 -12.090 .928
Tasas y otros Ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 .643 .226 .050 3 .458.946 1 .464 .684 .996 93 .904.41 8 795 .202 55 .109216 -1 .552 .782 .120
Transfereneias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 .403 .554,392 1 .403 .554 .392 453 .939 .727 453 .939 .727 - -494.614 .665
Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 27 .754 .558 27 .754 .558 - , 3.632 .062 2 .739 .822 892 .240 -24.122.494
Enajenación de Inversiones reales . . . _ 6 10 .000 10 .000 -
Variación de activos financieros ., . , . . , . . 8 110 .000 16 .275 .411 16 .385 .411 16 .385A11 260 .270 16 .125 .141 -
Verlacldn de pasivos financieras . . . . . 9 20 .000 269 .980 .000 270 .000.000 270 .0OOOOp

'

270 .000 .000

TOTAL 1NGi~SOS . . . . . . . . .
,

5.749 .608 .276 289 .714 .357

,

6 .039 .322.633 2 .678 .200 .159

-,---

1 :101 .978 .777

-

1 .576 .221 .382

.

3 .351 .122.47 4

2. CAPITULOS DE GASTOS Cusnn PrwNlón lnlclal Modlflcaclones
Prevlsló n

definitive

Ohilgaciones

Ilyuidadas
Pagos Ifpuidas Pendiente

de pago

Estado de

ejecución

Resmitas . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . 0 1 .449 .512.414 1 .449 .512 .414 1 .448 .533512 651 .815 .295 796 .918 .217 -978 .902 1Remuneraciones del personal . . . . . . . . . . . . 1 1 .814 .293 .081 1 .814 .293 .081 368 .291 .081 326.928 .469 41 .362 .612 -1A46 .002 .000
Compra de blenes corrientes y de serv, 2 1,653249,275 1 .653 .240 .275 203 .095 .782 76 .660 .759 126 .435 .023 -1 .450 .153 .493
Intareses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 262.693 .822 262.693 .822 6.848 .607 6.848 .607 - -255 845.21 5
Transferenclis aorrientes . . . . . . . . . . . . . . . 4 172 .099 .200 172 .099 .200 30 .671,484 14 .719 .332 15 .952 .152

.
-141 .427 .71 6

Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . 7 282 .500 .000 282 .500 .000 70 .624 .698 - 70.624 698 -211 875 302Variación de activos á inancieroa .. . . . . . . . 8 3 .30oR70 f9 .702.952 23 .003 .831 20 .112 .952 14.2~A.~32'
.

S BB~ N2b
. .

-2 890 879Variación de :pasivos Flnencie ro s . . . . . . . . . 9
. . . .

111 .863,743 269 .960.000 381 .823 .743 271 .143 .491 1 .143491 2i0A00A00 -110.680 .252

TOTAL EASTOS . . . . . . . . . . . .
5.749.512A11 289 .632,852 6.039 .175 .366 2419 .321 .607 1 .092 .190285 327.191 .62 21 .- .7 .619 .253 .759_

3 . SITUACION ECONOMICA Inleid MediBt.aelonas
*revisión

Final
MovimisMO DeeE~ Eatado ds

definYlva de fondos acreederes ejecuclós

TOTAL'INGRESOS . . . . . . . . . . . . . .
TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . .

DIFEqFd/CIAS . . . . . . . . . . . . . ..

Murcia, 9 de junio de 1982 .-EI alcalde.-E1 interventor .
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* Número 1230

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena,
Hace saber : Que por haber soli-

citado don Francisco Montoya Ni-
colás, en nombre y representación
de Disco-Pub Distrito Nueve, S.
L., licencia de apertura de un dis-
co-pub, sito en calle San Agustín,
4, de esta ciudad, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez
días, para que los interesados en
este expediente puedan presentar-
se a deponer lo que a su derecho
convenga .

Cartagena, 10 de febrero 1983 .
El alcalde, P . D., Ascensio de Jó-
dar Aullón.

* Número 1295

MUL A

EDICTO

Aprobado por la Corporación
Municipal, en sesión plenaria ce-
lebrada el día 2 del actual, el pro-
yecto ~co redactado pare la
ejecución de las obras de «Pavi-
mentaciones en travesías de Yé-
char y Casas Nuevas», por impor-
te de 14.255.700 pesetas, se expo-
ne al público en esta Secreta.ría
General, por plazo de quince días,
a efectos de posibles reclamacio-
nes .

Mu•la a veinticuatro de;febrero
de mil novecientos ochenta y
tres.-El alcalde, Antonio Her-
nández Cava .

* Número 1296

MUL A

EDICT O

Aprobado por la Corporación
Municipal, en sesión plenaria ce-
lebrada el día 2 del actual, el
proyecto técnico redactado para
la ejecución de las obras de «Re-
paraciones de aceras en calle Ca-
rretera de Pliego hasta su inter-
sección con la Carretera de Ca-
ravaca, mejoras de la travesía
de El Niño y de las redes de al-
cantarillado y agua potable en va-
rias calles de la ciudad incluso
reposición de firme (T. M. de Mu-
la, Murcia)», por importe de
27 .971 .408 pesetas, se expone al

público en esta Secretaría Gene-
ral, por plazo de quince días, a
efectos de posibles reclamacio-
nes .

Mu4a a veinticuatro de febrero
de mil novecientos ochenta y
tres.-El alcalde, Antonio Hernán-
dez Cava .

* Número 1326

L'ORQTl I

ANUNCIO

Lista provisional de aspirante s
admitidos y excluidos a la oposi-
ción convocada para la provisión,
en propiedad, de una plaza de
auxiliar administrativo de este
Ayuntamiento .

ADMITIDOS :
Doña Pilar Abenza Guillamón .
Doña Josefa Abenza Lorca.
Don Juan Pedro Cremades Gar-

cía .
Don Cristino De Maya Fernán-

dez .
Don José Manuel Egea Martí-

nez .
Doña María Dolores Escámez

Lozano.
Don Antonio García Marín .
Don Jesús García Martíñez .
Don Jesús García Torrano .
Dofia Dolores M' Gregori San-

chis .
Don Francisco José Hernández

Hernández .
Doña: Faotmda Izquierdo Gar-

cía .
Don Graciano Marín Asensio .
Daña Francisca Marín Ber-

mejo .
Doña Carmen Martínez Mañas .
Doña Ana Leonor Martínez Zie-

lasko .
Doña Marina Sánchez Hernán-

dez .
Don José Luis Valero Galán .

EXCLUIDOS :
Ninguno .

Lo que, se hace público para ge-
nerad conocimiento, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 5^, apar-
tado 2, del Reglamento de Con-
cursos y Oposiciones de 27 de ju-
nio de 1968, concediéndose un
plazo de quince días para posibles
reclamaciones, si transcurrido el
citado plazo no se produjeran re-
clamaciones, la lista quedará au-
tomáticamente e'levada a defmi-
tiva.

Lorquí a 26 de febrero de 1983 .
El alcalde .

* Número 1276

MORATALL A

ANUNCIO

Aprobado por el Pleno de este
Ayuntamiento en su sesión ordi-
naria correspondiente al día 6 de
noviembre de 1981, la modifica-
ción de la plantilla de este Ayun-
tamiento, mediante la creación de
dos plazas, una de aparejador
municipal y otra de oficial-alba-
ñil, queda expuesto al público pa-
ra oir reclamaciones, conforme a
lo establecido en el art . 13 del Re-
glamento de Funcionarios de Ad-
núriistración Local y demás dis-
posiciones concordantes y en vi-
gor sobre la materia .
En Moratalla a veintidós de fe-

brero de mil novecientos ochenta
y tres.-E1 alcalde .

* Número 1280

LORQU I

EDICTO

Presentada que ha sido la Cuen-
ta General del Presupuesto de In-
versiones de este municipio, rela-
tiva al ejercició de 1981, queda
expuesta al público, juntamente
con el éxpediente, justificantes y
dictamen correspondiente, en la
Secretaría Municipal, por térmi-
no de 15 días, lo cual se anuncia
a los efectos del número 2, artícu-
lo 790, de la vigente Ley de Régi-
men Local, en concordancia con la
Regla 81 de la Instrucción de
Conhabilidad de las Corporacio-
nes Locales, de 4 de agosto de
1952, y a fin de que, durante di-
cho plazo y ocho días más, los
habitantes del térm.ino municipa7
pu.edan formular, por escrito, los
reparos y observaciones a que
haya lugar .

Lorquí a 24 de febrero de 1983 .
El a4calde .

Dirección y Admini5tración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda . Teniente Flomesta, s! . .
MURCIA


